
Liquidación 
aporte al Piso 
de Protección 
Social



1

Pagar el aporte al Piso de Protección Social 
nunca fue tan fácil. Para iniciar ingresa a                      
miplanilla.com y sigue los siguientes pasos:

2 Selecciona el mes en el que realizarás el aporte 
al Piso de Protección Social y da clic en                        
Continuar: 

Da clic en Continuar

Ingresa con tu usuario y contraseña y da 
clic en Entrar. Si no tienes usuario en                              
miplanilla.com, da clic en REGÍSTRESE 
AQUÍ:

Diligencia 
los campos 
y da clic en 
ENTRAR

CC12345678

*********



3
Da clic en la opción Piso de                  
Protección Social en el menú 
superior y a continuación                 
selecciona la opción Generar 
Planilla:

4
Ingresa la información del                
a�liado al Piso de Protección 
Social dando clic en Agregar 
a�liado:

Ingresa con tu usuario y contraseña y da 
clic en Entrar. Si no tienes usuario en                              
miplanilla.com, da clic en REGÍSTRESE 
AQUÍ:

Ingresa el código de              
verificación.

Selecciona> Generar 
planilla.



5 Ingresa la información requerida y da 

clic en Agregar para continuar. Ten en 
cuenta la siguiente información:

• Selecciona Dependiente vinculado al piso de protección social 
en los casos en los que el aporte a realizar sea por parte de tu    
empleador.
• Selecciona Independiente vinculado al piso de protección 
social en los casos en los que el aporte a realizar sea como                 
contratista o como vinculado  voluntario.
• El valor por reportar en Salario no puede ser inferior a $33.333 
pesos.
• El Valor aporte al Piso de protección Social corresponde al 15% 
del valor del salario reportado.

Da clic en Agregar



6 Genera la planilla dando clic en la 
opción > Generar Planilla:

7 Selecciona la opción de pago dando             
clic en PAGUE AQUÍ:

Selecciona>             
Generar                         
planilla.

8 ¡Listo! Ten presente que, para el pago de tu 
planilla al Piso  de Protección Social en 
ventanilla en los puntos habilitados por                    
Colpensiones, el número de tu planilla inicia 

por 83.


